
Radicado: 010-2023-00157-00 

Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:  ALFONSO QUINTERO GUTIÉRREZ y otros 

Demandado: MIREYA RODRÍGUEZ HORMIGA y otros 

1 

OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que el 

apoderado de la demandada y llamada en garantía EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C., allegó sustitución de poder (PDF32, C1). Pasa para lo que estime conveniente 

proveer.  

Bucaramanga, 21 de marzo de 2024. 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la sustitución de poder presentada el 18 de marzo de 2024 por el 

apoderado de la demandada y llamada en garantía EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C, se ACEPTA la misma; y se RECONOCE PERSONERÍA para 

actuar como apoderado de dicha parte al profesional del derecho JUAN 

DAVID VERGARA MELO, en los términos y para los efectos de la sustitución 

conferida. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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